
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"251.2026-GI\¡-IVDCC

C¿ro Colorado. 28 de abrilde 2026

VISTO:

El Infotme N'299-2026-G0P|-MDCC suscrito por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura; proveido N. 1948-2026-GM-
de Gerencia Municipal; Informe N'239'2026-NIDCC/GPPR del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización; provéído
I tñta nr¡ i¡ñ^^ r^ ^2013-2026-Gl\¡-tulOCC de Gerencia Municipal; Informe Legal N'084-2026-GAJ-MDCC del cerente de Ases¡ría Juridica, v:

compelencias nO establecidas especilicamente en la
ley o en teyes especiares, de acuerdo a sus posibiridades y en tanto dichas'funcio** v *lp"i.r.ijr-il ;ü;;;;;ü;;

expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacionali

Que' el articulo ll delfitulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,rlunicipalidades anola que la aulonomia que la Constilu6ón potitrca
del Perú eslablece para las mun¡cipal¡dades radica en la fáculad de ejercer aaos de gobierno, adminisfativoi y de administración, con
sujeción al ordenamiento iuridicoi

"^ 
,^1Y:::fÍ:r]:9] de la-Ley orgánrca de l\¡unicipalidades subraya que las municipal¡dades provincia¡es y disrilates, para cump rrn oe alenoer las necesrdades de los vecinos, podrán ejercer olras funciones y compelencias no establecidás especificamenle en ta

-¡:*R€,vo"-g{
i @s^ní i
'"oo"o.o"ño

Q!e, el articulo 82, numerales 12 y 19, de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades en materia de
cullura lienen 

-c!mo 
competencia y función específica compartida con el gobierno nacional y el góbierno regionai, piomo;r no soro la

protecc¡ón y difusión de¡ patrimonio cultural de la nación, dentro de su j-urisdicción, y ta dólensa y conseriación de los monumenros
arqueológicos, históricos y artísticos, sino también actividades culturales diversas;

Que, el sub numeral3 del numeral 2.1 d-elartículo 2 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacionalde presupuesto público conrempra

!y9]11 !!C":i.ig. 9 ?cto 
que implique la realización de gastos debe cuántificar su efecto sobre et presupueslo, de mooó lue se su¡ete

en lorma estricta alcrédito presupuestarío autorizado a la Entidad públjcal

Que, con lnforme N'299-2026-G0P|-MDCC de fecha 20 de abril de 2026 suscrilo por el Gerenle de Obras públrcas e
InÍraeslructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas, dirigido al Gerente l\y'unicipal presenla y enite opin¡ón e4 el cJal concluye, esla qerenc¡a

Pl3._el^90j.1d9,9.iq_el lresente plan de lrabajo denominado "coNcuÉso DE iALLADó DE stLLAR e¡ Cál_¡ólóñ-¡i Lxx¡
ANlvERsARlo DE cREAclON PoLlTlcA oEL DlsfRlTo DE cERRo coLoMDo', para su desarrolto y s" pr.os'g.; ei-t¡..r¡e
correspondjente a efecto de que se expida la resolución respectiva;

Que' mediante lnforme N'239-2026-|VDC0/GPPR de fecha 24 de abril de 2026, el Gerente de planificación, presupuesro y
Racional¡zación, c P c Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determin;do en el citado plan de traua¡o, asrgna oispJnioitioaopresupueslal por el importe ascendenle a la suma de s/. 43,360.00 (clarenta y tres mit lrescientos sesenta con ó0710o"sotes1i ácoranooque el referido gasto será financiado con ta Fuente de Financiamienló 2,S; Rubó 07, 0g y 09;

Que, la Gefencia de Asesorfa Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N.0g4-2026-GAJ-l\4Dcc en
su calidad de Gerenle de Asesoria Juridica, quien op¡na: SE APRUEBE el Ptan de Írabajo "CONCURSO DE TALLADO DE SIILAR EN
RELAoIoN AL LXXII ANIVERSARI0 DE cREAOloN PoLlTlcA DEL DtsTRtTo DE cERiio coloMDo", por riirm Jiiprrsr. en .r
Informe N' 239-2026-MDCCiGppR del Gerente de planifcación, presupuesto y Racjonat¡zación:

Que, en ese orden de ideas, siendo queelplan de trabajo sub examine, contiene la información-iuslificación, marco legal, objettvos,
metas,.,cr0nograma, ent¡e otros-y el suslento técnico praclicado por el funcionario público encargad'o de su eláOoracón, isi-ibro ¡a
disponibilidad presupuestal para su realización. -olorgada por el órgano de asesoramiento responsáble de los procesos de'pianificacron,
presupuesto y racionalización-' resulta, desde el punlo de vista legal, faciible su aprobación, máxime s¡con éste se preserva y iifunde ranro
e¡ palrimonio cultural vivo, mmo las expresiones arlisticas tradi¿ionales tocates; fortaleciendo con elto ta idenridid c;it;"i á.ánéro. y
social del dislritol

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decreto de Alcaidia N'004-2024-i\¡DCC, que desconcentra y qerega
atribuciones al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planes de trabajo conlorme a la normalividad de la materia, corresponde se exproa
el aclo resolutivo corresoondiente:

g Sede Princ¡pal: Calle lvlariano Melgar Ne 500 Urb, La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefonica: 054-540500 - @ hüp://www.municerrocolorado.gob.pe
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes lécnicos y legales existenles en el presente casoi

'.! r ',SE RESUELVE:

ARflCUt0 PRIIVER0 -APROBAR el Plan de Trabajo "C0NCURSo DE TALLADO DE SILLAR EN RELACI0N AL LXXIIANIVERSARI0
DE CREACI0N PoLIT]CA DEL DlSTRlfo DE CERRo C0L0MD0', por la suma de Si. 43,360.00 (Cuarenta y tres mil tresc¡entos sesenta
con 00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y procedimientos legales respect¡vos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura la supervis¡ón y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigllar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo - DISPoNER a la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub

Gerencia de Logística y Abastecimientos la responsabilidad de confalación de bienes y servicios, debiendo pfesenlarse los informes

necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos.

CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Gerencia de Planificac¡ón,

y Racionalización, y demás inleresados para sus conocimiento y fines pertinentes,

ARfiCUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Instilucional de la Página Web de la [.l1unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado

REGÍSIRESE, COMUIVIOUESE Y CÚMPIASE.
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9 Sede Principal: Calle Mariano Mel8ar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Coloredo
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